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Carrera: Diplomatura en Ciencias Sociales

Afio:2025

Nucleo al que pertenece: Nucleo Electivo

Tipo de Asignatura: Tebrica - prbctica

Curso: Instituciones del Derecho 

Profesor/a: Lorena Lampolio 

Carga horaria semanal: 4 horas 

Crbditos: 10

Presentacidn y Objetivos:

El propbsito del Curso Instituciones de Derecho es brindar elementos tebriccs 

metodolbgicos que permitan analizar, fundamentar, o resignificar, contenidos 

del campo de las Ciencias Juridicas, en alumnos que trabajan simultbneamente 

con otros objetos de estudio en el marco de prbcticas pedagdgicas inscriptes 

en una genhrica propuesta de Formacibn General BSsica, como la Diplomatura 

en Ciencias Sociales.

Este propbsito supone dos dimensiones en el tratamiento de los contenidos 

primero los conceptos especificos del campo de las Ciencias Juridicas, su 

reconceptualizacibn en el desarrollo del proceso histbrico argentine y su 

impacto en el rbgimen politico, y segundo recuperar experiencias de formadbn 

simultbneas o previas de los alumnos para el desarrollo de los nucleos 

temSticos.

Las actividades de trabajo tratar^n de poner en tensibn conceptos previos 

sobre el campo con construcciones tebricas que ayuden a resignificarlas. Bio 

implicarb una pormenorizada lectura bibliogr^fica que confronte con las
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Núcleo al que pertenece: Núcleo Electivo 

Tipo de Asignatura: Teórica - práctica 

Presentación y Objetivos: 

El propósito del Curso Instituciones de Derecho es brindar elementos teóricas 

metodológicos que permitan analizar, fundamentar, o resignificar, contenidas 

del campo de las Ciencias Jurídicas, en alumnos que trabajan simultáneamente 

con otros objetos de estudio en el marco de prácticas pedagógicas inscriptes 

en una genérica propuesta de Formación General Básica, como la Diplomatura 

en Ciencias Sociales. 

Este propósito supone dos dimensiones en el tratamiento de los contenidos 

primero los conceptos específicos del campo de las Ciencias Jurídicas, su 

reconceptualización en el desarrollo del proceso histórico argentino y su 

impacto en el régimen político, y segundo recuperar experiencias de formación 

simultáneas o previas de los alumnos para el desarrollo de los núcleos 

temáticos. 

Las actividades de trabajo tratarán de poner en tensión conceptos previos 

sobre el campo con construcciones teóricas que ayuden a resignificarlas. Ello 

implicará una pormenorizada lectura bibliográfica que confronte con ls



El programa se estructura en Unidades DidScticas que abordan nucleos 

temSticos destinados al logro de los propdsitos generales del curso, y de los 

objetivos generales de cada unidad.

La metodologia incluir£ actividades did^cticas de apertura que intenten 

actualizar conocimientos, previos o simultcineos, actividades de reflexibn sobre 

los mismos, cuya finalidad serci poner en tensidn los marcos temarios 

construidos, desde la biografia acadSmica del estudiante, y actividades 

propositivas orientadas a la construccidn de criterios de accidn fundamentados 

para la pr^ctica de la ensefianza en contextos particulares.
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miradas previas o simulteneas del campo, y construir algunos principles 

teoricos y practices segun la finalidad asumida en la ensenanza de contenidos 

especificos.

Las relaciones m£s directas de este curso se aproximar^n al campo de la 

Historia -por el enfoque diacrdnico en el que habr^n de organizar los 

contenidos- y las Ciencias Politicas al entender que de este campo de estudio 

derivan explicaciones que amplian y complementan los contenidos a 

desarrollar. Esta mirada interdisciplinaria no excluye las que pueden provenir 

de otros campos, tales como la economia o la filosofia.

Contenidos minimos:

Historia constitucional. El Estado. La Constitucidn, Supremacla. Las formas de 

gobierno. El federalism©. La atribucibn de competencias. Nacibn- Provincias. 

Sistema econbmico-rentista. El Congreso. Atribuciones y sancibn de las leyes.’ ; 

Presupuesto. La funcibn de control: brganos. El Poder Ejecutivo. 

Atribuciones. Jefe de Gabinete, Ministros. El Poder Judicial. Control de la 

constitucionalidad. La Corte Suprema. Jurisdiccibn federal y local. Consejo de 

la Magistratura. Los derechos fundamentales Tutela. Amparo, Habeas Corpus. 

Habeas Data (Res. (CS) N°180/03 y Res. (CD) N°153/08).
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miradas previas o simultáneas del campo, y construir algunos principios 

teóricos y prácticos según la finalidad asumida en la enseñanza de contenidos 

específicos. 

La metodología incluirá actividades didácticas de apertura que intenten 

actualizar conocimientos, previos o simultáneos, actividades de reflexión sobre 

los mismos, cuya finalidad será poner en tensión los marcos temarios 

construidos, desde la biografía académica del estudiante, y actividades 

propositivas orientadas a la construcción de criterios de acción fundamentados 

para la práctica de la enseñanza en contextos particulares. 

Las relaciones más directas de este curso se aproximarán al campo de la 

Historia —por el enfoque diacrónico en el que habrán de organizar los 

contenidos- y las Ciencias Políticas al entender que de este campo de estudio 

derivan explicaciones que amplían y complementan los contenidos a 

desarrollar. Esta mirada interdisciplinaria no excluye las que pueden provenir 

de otros campos, tales como la economía o la filosofía. 

El programa se estructura en Unidades Didácticas que abordan núcleos 

- temáticos destinados al logro de los propósitos generales del curso, y de los 

” objetivos generales de cada unidad. 

Contenidos mínimos: 

Historia constitucional. El Estado. La Constitución, Supremacía. Las formas de 

gobierno. El federalismo. La atribución de competencias. Nación- Provincias. Ñ 

Sistema económico-rentista. El Congreso. Atribuciones y sanción de las leyes.” 

Presupuesto. La función de control: órganos. El Poder Ejecutivo. 

Atribuciones. Jefe de Gabinete, Ministros. El Poder Judicial. Control de la 

constitucionalidad. La Corte Suprema. Jurisdicción federal y local. Consejo de 

la Magistratura. Los derechos fundamentales Tutela. Amparo, Habeas Corpus. 

Habeas Data (Res. (CS) N*180/03 y Res. (CD) N*153/08). 

D
d



Contenidos Temdticos o Unidades:

Contenidos:

• El Estado, sus elementos. Formas de los Estados. Formas de Gobierno. El 

Estado moderno.
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Unidad 1: El Estado v Teorfa de la Constituci6n

Esta Unidad se articula en torno de los siguientes objetivos:

1. Reconocer los elementos constitutivos del estado con especial referencia a 

las particularidades del Estado moderno en la Argentina.

2. Conceptualizar las nociones b^sicas del derecho constitucional a partir del 

an^lisis de la Constitucibn Nacional.

3. Analizar y confrontar en el marco del anblisis histdrico el proceso de reforma 

constitucional de 1994 con las reformas constitucionales que le precedieron.

• El derecho constitucional; Antecedentes, fuentes y contenidos. La 

constitucidn. Constitucidn formal y material. La constitucidn de la Nacidn 

Argentina: andlisis del predmbulo. Supremacia constitucional.

• El poder constituyente: nocidn. Reforma Constitucional: las reformas 

constitucionales en la Republica Argentina. La Reforma Constitucional ce 

1994.

Unidad 2: Declaraciones Derechos v garantias. Los Derechos politicos

Esta Unidad se articula en torno de los siguientes objetivos:

1. Visualizar los alcances de los derechos y garantias constitucionales, y sus 

institutes de las corrientes constitucionales modernas.

2. Reflexionar alrededor de las garantias constitucionales en el marco de la 

discusidn publica establecida en el pasado reciente.

3. Debatir a importancia de los institutos de representacidn, bdsicamente de 

los partidos politicos en el marco del sistema republicano de gobierno.
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Contenidos Temáticos o Unidades: 

Unidad 1: El Estado y Teoría de la Constitución 

Esta Unidad se articula en torno de los siguientes objetivos: 

1. Reconocer los elementos constitutivos del estado con especial referencia a 

las particularidades del Estado moderno en la Argentina. 

2. Conceptualizar las nociones básicas del derecho constitucional a partir del 

análisis de la Constitución Nacional. 

3. Analizar y confrontar en el marco del análisis histórico el proceso de reforma 

constitucional de 1994 con las reformas constitucionales que le precedieron. 

Contenidos: 

e El Estado, sus elementos. Formas de los Estados. Formas de Gobierno. El 

Estado moderno. 

e El derecho constitucional; Antecedentes, fuentes y contenidos. La 

constitución. Constitución formal y material. La constitución de la Nación 

Argentina: análisis del preámbulo. Supremacía constitucional. 

e El poder constituyente: noción. Reforma Constitucional: las reformas 

constitucionales en la República Argentina. La Reforma Constitucional ce 

1994. 

Unidad 2: Declaraciones Derechos y garantías. Los Derechos políticos 

Esta Unidad se articula en torno de los siguientes objetivos: 

1. Visualizar los alcances de los derechos y garantías constitucionales, y sus 

institutos de las corrientes constitucionales modernas. 

2. Reflexionar alrededor de las garantías constitucionales en el marco de la 

discusión pública establecida en el pasado reciente. 

3. Debatir a importancia de los institutos de representación, básicamente de 

los partidos políticos en el marco del sistema republicano de gobierno. 
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Unidad 3: Las funciones del poder de/ Estado

Esta Unidad se articula en relacidn a los siguientes objetivos:

1. Conocer y analizar las funciones de los poderes legislative, ejecutivo y 

judicial en virtud de las prescripciones org^nicas de texto constitucional.

2. Valorar criticamente el papel de cada uno de los poderes del Estado en 

relacidn a las funciones establecidas por la Constitucibn Nacional.

Contenidos:

• La parte org^nica de la constitucibn: las funciones del poder Estado. 

Funcibn legislativa, composicibn, funcionamiento y atribuciones. 

Facultades y atribuciones especlficas. Formacibn y sancibn de las Leyes. 

Juicio politico. Auditoria General de la Nacibn y Defensoria del Pueblo.

• Funcibn ejecutiva: Eleccibn. Composicibn y funcionamiento: Jefe de 

gabinete y dem£s Ministros. Competencias. Reglamentacibn de Leyes y 

participacibn en el proceso legislative. Nombramientos. Poderes militares. 

Relaciones exteriores. Acefalla. Indulto y conmutacibn de penas. Decretos 

de necesidad y urgencias.

• Funcibn Judicial: Composicibn. Concepto. Organizacibn. Garantlas de 

funcionamiento. Competencia de la Corte Suprema y de los tribunales

Contenidos:

• La parte dogmbtica de la Constitucibn. Derechos y libertades 

fundamentales. Derechos individuales. Libertad e igualdad. Derechos 

socioeconbmicos. La tercera generacibn de Derechos. Los nuevos 

derechos en la Constitucibn. Los tratados internacionales con rango 

constitucional.

• Garantias constitucionales: Habeas corpus. Accibn de amparo. Habeas 

data. Restricciones a los Derecho. Estado de sitio. Intervencibn Federal.

• Representacibn y participacibn. Partidos politicos y grupos de presibn. 

Opinibn publica. El sufragio. Regimenes electorales. Formas democrbticas 

semidirectas en la Constitucibn Nacional.
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Contenidos: 

+ La parte dogmática de la Constitución. Derechos y libertades 

fundamentales. Derechos individuales. Libertad e igualdad. Derechos 

socioeconómicos. La tercera generación de Derechos. Los nuevos 

derechos en la Constitución. Los tratados internacionales con rango 

constitucional. 

+ Garantías constitucionales: Hábeas corpus. Acción de amparo. Hábeas 

data. Restricciones a los Derecho. Estado de sitio. Intervención Federal. 

+ Representación y participación. Partidos políticos y grupos de presión. 

Opinión pública. El sufragio. Regímenes electorales. Formas democráticas 

semidirectas en la Constitución Nacional. 

Unidad 3: Las funciones del poder del Estado 

* Esta Unidad se articula en relación a los siguientes objetivos: 

1. Conocer y analizar las funciones de los poderes legislativo, ejecutivo y 

judicial en virtud de las prescripciones orgánicas de texto constitucional. 

2. Valorar críticamente el papel de cada uno de los poderes del Estado en 

relación a las funciones establecidas por la Constitución Nacional. 

Contenidos: 

+ La parte orgánica de la constitución: las funciones del poder Estado. 

Función legislativa, composición, funcionamiento y atribuciones. 

Facultades y atribuciones específicas. Formación y sanción de las Leyes. Y 

Juicio político. Auditoría General de la Nación y Defensoría del Pueblo. . 

+ Función ejecutiva: Elección. Composición y funcionamiento: Jefe de Y) 

gabinete y demás Ministros. Competencias. Reglamentación de Leyes y X_ 

participación en el proceso legislativo. Nombramientos. Poderes militares. 

Relaciones exteriores. Acefalía. Indulto y conmutación de penas. Decretos 

de necesidad y urgencias. 

e Función Judicial: Composición. Concepto. Organización. Garantías de 

funcionamiento. Competencia de la Corte Suprema y de los tribunales 
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Bibliografia de consulta:

Unidad 1: El Estado v Teoria de la Constitucidn

Bibliografia Obliqatoria.

federales. El control de constitucionalidad. Tribunal de enjuiciamiento: 

Consejo de la Magistratura. Ministerio Publico.

• Bidart Campos, German. -Compendio de derecho constitucional. - 

Capltulos I. II. Ill y IV. Buenos Aires: Ediar, 2004.

• Gelli, Maria Angelica. Constitucidn de la Nacidn Argentina. Comentada v 

Concordancia.- Buenos Aries: La Ley, 2003. - pp. 1 - 26, pp. 41 - 45 y 

pp. 261 -295.

Bibliografia Obligatoria:

• Bidart Campos, German. -Compendio de derecho constitucional. - 

Capltulos I. II. Ill y IV. Buenos Aires: Ediar, 2004.

• Gelli, Maria Angelica. Constitucidn de la Nacidn Argentina. Comentada y 

Concordancia.- Buenos Aries: La Ley, 2003.

• Alberdi, Juan Bautista. -- Bases v puntos de Partida para la Organizacidr, 

polltica de la Republica Argentina. Buenos Aires: Editorial de la 

Universidad Nacional de Quilmes, 2000.

• Gonzalez, Joaquin V. -- Manual de la Constitucidn Argentina (1853- 

1860). - Buenos Aires: La Ley, 2001.

• Miller, Jonathan; Gelli, Maria Angelica; Cayuso, Susana. -- Constitucidn 

v Poder Politico Tomos I v II. Buenos Aires: Astrea, 1995.

• Nino, Carlos Santiago.. -- Fundamentos del Derecho Constitucional. - 

Buenos Aires: Astrea, 1992.

• Nino, Carlos Santiago. -- Un Pals al margen de la Lev. - Buenos Aires: 

Ariel, 2005.
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federales. El control de constitucionalidad. Tribunal de enjuiciamiento. 

Consejo de la Magistratura. Ministerio Público. 

Bibliografía Obligatoria: 

Bidart Campos, Germán. —-Compendio de derecho constitucional. — 

Capítulos 1. HH. Il y IV. Buenos Aires: Ediar, 2004. 

Gelli, María Angélica. Constitución de la Nación Argentina. Comentada y 

Concordancia.-- Buenos Aries: La Ley, 2003. 

Alberdi, Juan Bautista. -- Bases y puntos de Partida para la Organizaciór, 

política de la República Argentina. Buenos Aires: Editorial de la 

Universidad Nacional de Quilmes, 2000, 

González, Joaquín V. -- Manual de la Constitución Argentina (1853- 

1860). — Buenos Aires: La Ley, 2001. 

Miller, Jonathan; Gelli, María Angélica; Cayuso, Susana. -- Constitución 

y Poder Político Tomos | y 1! Buenos Aires: Astrea, 1995. 

Nino, Carlos Santiago.. -- Fundamentos del Derecho Constitucional. — 

Buenos Aires: Astrea, 1992. 

Nino, Carlos Santiago. -- Un País al margen de la Ley. — Buenos Aires: 

Ariel, 2005. 

Bibliografía de consulta: 

Unidad 1: El Estado y Teoría de la Constitución 

Bibliografía Obligatoria. 

Bidart Campos, Germán. —-Compendio de derecho constitucional, — 

Capítulos 1. 11. 1H! y IV. Buenos Aires: Ediar, 2004. 

Gelli, María Angélica. Constitución de la Nación Argentina. Comentada y 

Concordancia.-- Buenos Aries: La Ley, 2003. -- pp. 1 - 26, pp. 41 - 45 y 

pp. 261 - 295. 



Biblioqrafia Complementaria:
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Unidad 3: Las funciones del poder del Estado

Biblioqrafia Obliqatoria:

• Bidart Campos, opus citado Capitulos XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 

XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, 

XLVII, XLVIII, XLIX.

• Gelli, Maria Angelica. Opus citado pp. 439 - 850.

• Onaindia, Jos6 Miguel. Opus citado. Ccip. Ill, VI, VII y VIII.

Biblioqrafia complementaria:

- Bianchi, Alberto. -- Dos Revoluciones cue ha hecho historia. Un estudjp 

sobre la Influencia sobre la influencia norteamericana v francesa en el 

desarrollo del Derecho Constitucional. - Buenos Aires: Institute de 

Derecho Constitucional de Derecho y Ciencias Sociales, 2003.

- Bianchi, Susana; Pinto, Julio, comp. -- Historia social del mundo 

occidental. Del feudalismo a la sociedad contempor&nea. - Capitulo III 

Buenos Aires: Editorial de la Universidad Nacional de Quilmes, 2005.

Unidad 2: Declaraciones Derechos v qarantias. Los Derechos politicos 

Biblioqrafia Obliqatoria.

• Bidart Campos, opus citado, capitulos VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, 

XV, XVI, XIX, XXII, XXIII, XXIV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX.

• Gelli, Maria Angelica. - Opus citado pp. 64 - 429, pp. 183 - 208, pp. 295 

-, pp. 311-231.

• Onaindia, Jos6 Miguel. - Opus citado. Capitulos X, XI y XIII.

• Onaindia, Jos6 Miguel. - Instituciones de Derecho Constitucional 

AnAlisis de la organizacidn institucional despuGs de la reforma de 1994. 

- CSp. I, II, III, IV .Buenos Aires: Errepar, 2004.

Universidad 
Nacional 
de Quilmes 

e Onaindia, José Miguel. -- Instituciones de Derecho Constitucional. 

Análisis de la organización institucional después de la reforma de 1994. 

—Cáp. 1, !, !Il, IV Buenos Aires: Errepar, 2004. 

Bibliografía complementaria: 

- Bianchi, Alberto. -- Dos Revoluciones que ha hecho historia. Un estudio 

sobre la Influencia sobre la influencia norteamericana y francesa en el 

desarrollo del Derecho Constitucional. — Buenos Aires: Instituto de 

Derecho Constitucional de Derecho y Ciencias Sociales, 2003. 

- Bianchi, Susana; Pinto, Julio, comp. -- Historia social del _mundo 

occidental. Del feudalismo a la sociedad contemporánea. — Capitulo 11! 

Buenos Aires: Editorial de la Universidad Nacional de Quilmes, 2005. 

Unidad 2: Declaraciones Derechos y garantías. Los Derechos políticos 

Bibliografía Obligatoria. 

+ Bidart Campos, opus citado, capítulos VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, 

XV, XVI, XIX, XXI, XXIM, XXIV, XXVII, XXVII, XXIX, XXX. 

+ Gelli, María Angélica. -- Opus citado pp. 64 - 429, pp. 183 - 208, pp. 295 

-, pp. 311 - 231. 

+ Onaindia, José Miguel. -- Opus citado. Capítulos X, XI y XIII. 

Unidad 3: Las funciones del poder del Estado 

Bibliografía Obligatoria: | 

+. Bidart Campos, opus citado Capítulos XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 

XXXV, XXXVI, XXXVI, XXVI I!, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLI!, XLIV, XLV, 

XLVI!, XLVII!, XLIX. 

e. Gelli, María Angélica. Opus citado pp. 439 — 850. 

+ Onaindia, José Miguel. Opus citado. Cáp. ill, VI, VII y VIII 

Bibliografía Complementaria:



Modalidad de dictado:

Actividades extra4ulicas obliqatorias:

Las actividades extra-Sulicas consistiran en la conformacidn de trabajos 

practices sobre las tem^ticas desarrolladas en clase, como asi tambi^n trabajos 

domiciliarios de investigacion a fin de su exposicidn en clase. Cada dia ce 

cursada, un alumno presentara ante la c^tedra y sus compaheros una noticia 

extralda en un medio de comunicacibn referidas a las tembticas programbticas, 

a los efectos de relacionar la doctrina de la CNA con la vida politica de nuestno 

pais. Asimismo se acordarbn visitas guiadas al Congreso de la Nacibn a fin de

Badeni, Gregorio. - Reforma Constitucional e Instituciones Politicas.

Gbp. V, VI, y VII.- Buenos Aires: AD-HOC, 1994.

Sagues, Nbstor Pedro. - Elementos de Derecho Constitucional. —

Buenos Aries: Astrea, 1999. - pp. 429 - 536

Nino, Carlos Santiago. - Fundamentos del Derecho Constitucional. - 

Buenos Aries: Astrea, 1992. pp. 619 - 653.
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Una parte de la clase se utilizarh para la exposicibn tebrica de los contenic'os 

por parte del docente, y la otra para realizar diversas actividades alrededor de 

la Bibliografia obligatoria, y para orientar metodolbgicamente en la elaboracibn 

de las actividades de evaluacibn y acreditacibn a las que se refiere el punto 

siguiente.

Las actividades prbcticas consistirbn bbsicamente en la discusibn grupal an 

base a un informe de lectura. Este gbnero discursive consiste en la tarea 

mediante la cual los estudiantes, dan cuenta, de sus lecturas acadbmicas, de 

un fragment© textual, de un texto completo o una serie de textos.

Subsidiariamente a las actividades de produccibn acadbmica convencionales, Io 

mismo a los desarrollos tebricos del docente, se emplearSn recursos auxiliares 

del tipo TICS -nuevas tecnologias de la informacibn y la comunicacibn- 

proyeccibn de films, etc.
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- Badeni, Gregorio. -- Reforma Constitucional e Instituciones Políticas. 

Cáp. V, VI, y VII.-- Buenos Aires: AD-HOC, 1994, 

- “Sagúes, Néstor Pedro. -- Elementos de Derecho Constitucional. — 

Buenos Aries: Astrea, 1999. — pp. 429 - 536 

- Nino, Carlos Santiago. -- Fundamentos del Derecho Constitucional. -- 

Buenos Aries: Astrea, 1992. pp. 619 - 653. 

Modalidad de dictado: 

Una parte de la clase se utilizará para la exposición teórica de los contenicos 

por parte del docente, y la otra para realizar diversas actividades alrededor de 

la Bibliografía obligatoria, y para orientar metodológicamente en la elaboración 

de las actividades de evaluación y acreditación a las que se refiere el punto 

siguiente. 

Las actividades prácticas consistirán básicamente en la discusión grupal =n 

base a un informe de lectura. Este género discursivo consiste en la tarza 

mediante la cual los estudiantes, dan cuenta, de sus lecturas académicas, Je 

un fragmento textual, de un texto completo o una serie de textos. 

Subsidiariamente a las actividades de producción académica convencionales, lo 

mismo a tos desarrollos teóricos del docente, se emplearán recursos auxiliares 

del tipo TICS -—nuevas tecnologías de la información y la comunicación- 

proyección de films, etc. 

Actividades extra-áulicas obligatorias: 

Las actividades extra-áulicas consistiran en la conformación de trabajos 

prácticos sobre las temáticas desarrolladas en clase, como así también trabajos 

domiciliarios de investigacion a fin de su exposición en clase. Cada día ce 

cursada, un alumno presentara ante la cátedra y sus compañeros una noticia 

extraída en un medio de comunicación referidas a las temáticas programáticas, 

a los efectos de relacionar la doctrina de la CNA con la vida política de nuestro 

país. Asimismo se acordarán visitas guiadas al Congreso de la Nación a fin da



Evaluacidn:

Lo que corresponde al R6gimen de Estudio vigente aprobado por la

Universidad Nacional de Quilmes segun Resolucion (C.S.) N° 201/18.

observar las instalaciones del Parlamento Nacional, como asi tambien se 

propondrS la posibilidad de presenciar audiencias en un Juicio Oral y Publico.

UnKersidad 
Nacional 
deQuibnes

La evaluacidn de tipo sumativa consistird en dos evaluaciones parciales con 

actividades de sintesis conceptual que pueda expresar los conocimientos que 

el alumno ha adquirido a lo largo del curso.

Esta evaluacidn de cardcter sumativa a los efectos de acreditar el curso 

consistird breve ensayo alrededor de una temdtica significativa del programa. 

En el ensayo la libertad del autor es muy grande, aunque no puede prescindir 

totalmente del aparato critico exterior, en este caso, los contenidos del curso.

■ El ensayo admite por su parte las opiniones personales del autor, que incluye 

los juicios de valor sobre el tema tratado.

Se prestard particular importancia a que el texto del ensayo respete las 

secuencias expositive - explicativas y argumentativa propios del discurso 

acaddmico. De esta manera se orientard tambidn el desarrollo de 

competencias de comprensidn y produccidn de textos en el dmbito cientifico.

La composicidn de la nota final se calculard de los puntos obtenidos en ambas 

instancias de evaluacidn.

Universidad 
Nacional 
dle Quilmes 

- observar las instalaciones del Parlamento Nacional, como así también se 

propondrá la posibilidad de presenciar audiencias en un Juicio Oral y Público. 

Evaluación: 

Lo que corresponde al Régimen de Estudio vigente aprobado por la 

Universidad Nacional de Quilmes según Resolución (C.S.) N* 201/18. 

La evaluación de tipo sumativa consistirá en dos evaluaciones parciales con 

actividades de síntesis conceptual que pueda expresar los conocimientos que 

el alumno ha adquirido a lo largo del curso. 

Esta evaluación de carácter sumativa a los efectos de acreditar el curso 

consistirá breve ensayo alrededor de una temática significativa del programa. 

En el ensayo la libertad del autor es muy grande, aunque no puede prescindir 

totalmente del aparato crítico exterior, en este caso, los contenidos del curso. 

- El ensayo admite por su parte las opiniones personales del autor, que incluye 

los juicios de valor sobre el tema tratado. 

Se prestará particular importancia a que el texto del ensayo respete las 

secuencias expositivo - explicativas y argumentativa propios del discurso 

académico. De esta manera se orientará también el desarrollo de 

competencias de comprensión y producción de textos en el ámbito científico. 

La composición de la nota final se calculará de los puntos obtenidos en ambas 

L pre 

instancias de evaluación.


